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LEY MUNICIPAL QUE DECLARA BIEN MUNICIPAL PATRIMONIAL 3 AREAS DE 
EQUIPAMIENTO, UBICADAS EN O.T.B.  CANAL PATA, ZONA CANAL PATA, 
DISTRITO RURAL LAVA LAVA, DE LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL DE SACABA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. ANTECEDENTES: 

Mediante Nota CITE: GAMS CAR DESP 024/2019,  de fecha 08 de enero de 2019 ,  
enviada por Humberto Sánchez Sánchez - A lca lde del Gobierno Autónomo Mun ic ipa l  
de Sacaba, d i r ig ida  a l  H .  Concejo Mun ic ipa l  de Sacaba, por la cual  sol ic ita la 
Declaración de Bienes Mun ic ipa les  Patr imonia les 3 Áreas de Equ ipamiento,  ubicadas 
en la OTB Cana l  Pata, zona Canal  Pata, del Distrito Lava Lava . 

Por Informe Legal D .A .L .  07/2019,  de fecha 08 de enero de 2019,  elaborado por 
Asesoría Legal ,  con referencia a Bienes Mun ic ipa les Patr imonia les,  concluye y 
recomienda que se sol ic ite ante este Ente Del iberante la Declaración como Bienes 
Mun ic ipa les Patr imonia les 3 Áreas de Equ ipamiento :  Área de Equ ipamiento 1 :  con una 
superficie de 3 . 3 1 8 , 6 6  m2 •  Área de Equ ipamiento 2 :  con una superfic ie de 10 .918 ,43  
m2 •  Área de Equ ipamiento 3 :  con una superficie de 2 .631 ,87  m2 •  Ubicadas en la OTB 
Canal  Pata, zona Canal  Pata, de l  Distrito Lava Lava. 

Por Informe Técnico Inf. Tec. JCGZ Nº 73/2018 de fecha 04 de d ic iembre de 2018 ,  
Juan  Carlos García Zambrana -  Topógrafo de Saneamiento de Bienes Mun ic ipa les,  
previa inspección técnica y levantamiento de datos técnicos del  terreno, dando 
v iab i l idad la sol ic itud de DECLARACIÓN DE BIENES MUNICIPALES PATRIMONIALES 3 
AREAS DE EQUIPAMIENTO, UBICADAS EN 0 .T .B  CANAL PATA, ZONA CANAL PATA 
DEL DISTRITO LAVA LAVA, acompañando a l  efecto p lano georeferenciado. 

Por Informe Técnico Cite J . O . T  I .T. 136/2018,  de fecha 02 de mayo de 2018,  emit ido 
por la Un idad  Técnica de P laneamiento y Ordenamiento Territorial ,  referente a la 
defin ic ión de vía, zona Cana l  Pata, por el cua l  se concluye el emplazamiento del predio 
en función a l  levantamiento topográfico y verificado en los P lanos Sectoriales. 

Certificación de la Jefatura de Catastro, de fecha 22 de noviembre de 2018 ,  emit ida 
por la encargada de Empadronamiento Catastral, en respuesta a la sol ic itud de 
Cert if icación Cite:  SOL.JCGZ Nº 20/2018, de fecha 20 de noviembre de 2018 ,  se t iene 
que de l  p lano georeferenciado y revisado en el Sistema Catastral los puntos 
georeferenc iados ,  los terrenos Nº 1 ,  2  y  3  NO TIENEN NINGUN CODIGO CATASTRAL, 
NI REGISTRO EN EL SISTEMA CATASTRAL. 

Actas de conform idad de co l indanc ias  de las 3 Áreas de Equ ipamiento,  f irmadas por 
los col indantes a los predios.  

Por comun icac ión Interna Distr ito Lava Lava, de fecha 16  de noviembre de 2018 ,  
emit ido por el Sub -a lca lde  Marce l ino Vargas Ledezma al  abogado de Saneamiento de 
Bienes mun ic ipa les ,  con referencia a sol ic itud de levantamiento topográfico , informe 
técnico e informe lega l  para la Declaración de Bien Mun ic ipa l  de predios de áreas de 
equ ipamiento,  ub icadas en O .T .B .  Cana l  Pata, zona Cana l  Pata, de l  Distr ito Lava Lava. 

Nota enviada por Eloy F lores Marcos, Presidente de OTB Cana l  Pata , de fecha 04 de 
septiembre de 2018,  d i r ig ida  a  Humberto Sánchez Sánchez - Alca lde del  GAMS ,  por 
la cua l  sol ic ita la Declaración de Bien Mun i c i pa l  Patr imonia l ,  del  Aérea de 
Equ ipam i ento de la OTB Canal  Pata y para tal f in,  el levantamiento topográfico y los 
Informes correspondientes. 
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ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nº2 

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 
19 

ID- 
X-ESTE Y-NORTE 

PTO 

Pl 814495,592 8071849,122 

P2 814579,841 8071832,858 

P3 814577,904 8071821,602 

P4 814605,545 8071808,588 

P5 814573 ,181  8071694,598 

P6 814534,959 8071715 ,267 

P7 814541,580 8071736,210 

P8 814538,670 8071736,935 

P9 814543,995 8071768,063 

PlO 814471,728 8071785 ,119  

P l l  814472,092 8071817,854 

Mediante Informe Técnico Legal D .A .T - D . A . L  Nº 002/2019,  de fecha 1 1  de e r 
de 2019 ,  se CONCLUYE que,  el Gobierno Autónomo Mun ic ipa l  de Sacaba t iene la 
ob l igac ión de precisar y determinar los Bienes Mun ic ipa les  Patr imonia les y Bienes 
Mun ic ipa les  de Domin io  Púb l ico y Patr imonia les Mun ic ipa les  dentro su Jur isd icc ión 
para posterior registro en las Ent idades l l amadas por Ley, RECOMENDANDO dar  
v iab i l i dad y  la emis ión de una Ley Mun ic ipa l  para la DECLARACIÓN DE BIENES 
MUNICIPALES PATRIMONIALES 3 ÁREAS DE EQUIPAMIENTO: ÁREA DE 
EQUIPAMIENTO 1 :  CON UNA SUPERFICIE DE 3 . 3 1 8 , 6 6  M 2 •  ÁREA DE EQUIPAMIENTO 
2 :  CON UNA SUPERFICIE DE 10 .918 ,43  M2 •  ÁREA DE EQUIPAMIENTO 3 :  CON UNA 
SUPERFICIE DE 2 . 6 3 1 , 8 7  M2 •  UBICADAS EN LA OTB CANAL PATA, ZONA CANAL PATA, 
DEL DISTRITO LAVA LAVA., con los s iguientes puntos georeferenciados: 

ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nº1 

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 19 

ID- 
X-ESTE 

PTO 
Y-NORTE 

Pl 814555,368 8071907,106 

P2 814590,624 8071902,662 

P3 814590,683 8071903 ,312 

P4 814596,712 8071902,567 

P5 814600,300 8071884,559 

P6 814588,157 8071885, 790 

P7 814581 ,933 8071842,639 

P8 814496,780 8071859,077 

P9 814502,070 8071863,252 

PlO 814525 ,617  8071874,599 

P l l  814536 ,159  8071871 ,073 

ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nº3 

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 19 

ID-PTO X-ESTE Y-NORTE 

Pl 814531 ,047 8071703,142 

P2 814569,015 8071682,644 

P3 814549,944 8071626,685 

P4 814514,603 8071626,040 

Mediante Informe de Comis ión Nº C-1ª/006/2019,  de fecha 13 de febrero de 2019 ,  
la Comisión Primera de Desarrol lo Económico, Local, F inanciero, Administrativo y 
Juríd ico del Concejo Mun ic ipa l  de Sacaba RECOMIENDA la emis ión  de Ley Munic ipa l  
para la DECLARACION DE BIENES MUNICIPALES PATRIMONIALES 3 ÁREAS DE 
EQUIPAMIENTO: ÁREA DE EQUIPAMIENTO 1 :  CON UNA SUPERFICIE DE 3 . 3 1 8 , 6 6  M 2 •  

ÁREA DE EQUIPAMIENTO 2 :  CON UNA SUPERFICIE DE 10 .918 ,43 M2 .  ÁREA DE 
EQUIPAMIENTO 3 :  CON UNA SUPERFICIE DE 2 . 6 3 1 , 8 7  M2 .  UBICADAS EN LA OTB 
CANAL PATA, ZONA CANAL PATA, DEL DISTRITO LAVA LAVA, JURISDICCION DEL eUNICIPIO DE SACABA, PROVINCIA CHAPARE DEL DEPARTAMENTO DE 
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COCHABAMBA y hab iendo ingresado la sol ic itud a consideración del  P leno del H .  
Concejo Mun ic ipa l  de Sacaba, el mismo fue del iberado y aprobado, en Sesión 
Ord inar ia  del  día de hoy catorce de febrero de 2019  por los miembros del H .  Concejo 
Mun ic ipa l ,  conforme a voto correspondiente que cursa en el l ibro de actas. 

OBJETO DE LA LEY MUNICIPAL. 

La presente Ley Mun ic ipa l  t i�ne por objeto declarar Bienes Mun ic ipa les  Patr imonia les 
3 Areas de Equ ipamiento :  AREA DE EQUIPAMIENTO 1 :  CON UNA SUPERFICIE DE 
3 . 3 1 8 , 6 6  M2

•  AREA DEO EQUIPAMIENTO 2 :  CON UNA SUPERFICIE DE 10 .918 ,43  M2 •  

ÁREA DE EQUIPAMIENTO 3 :  CON UNA SUPERFICIE DE 2 . 6 3 1 , 8 7  M2,  ubicadas en la 
OTB Canal  Pata, Zona Cana l  Pata, del  Distrito Lava Lava, JURISDICCION SACABA, 
PROVINCIA CHAPARE DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA. 

II. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

La Constitución Política del Estado. - En su Artículo 339 parágrafo II, señala "Los 
bienes de patr imonio del  Estado y de las ent idades públ icas constituyen propiedad del  
pueblo bol iv iano,  inv io lab le ,  inembargab le ,  imprescript ib le e inexprop iab le ;  no podrán 
ser empleados en provecho part icu lar a lguno .  Su cal if icación, inventario, 
admin istrac ión,  d isposic ión,  registro obl igator io y formas de reiv indicación serán 
regulados por la ley . "  

El Art. 283 de la Constitución Polít ica del Estado concordante con el Art. 33 y 34 de 
la Ley N 031  Marco de Autonomías y Descentral ización Andrés Ibáñez, establece que 
los Gobiernos Mun ic ipa les  gozan de Autonomía Mun ic ipa l ,  estableciéndose la facultad 
normativa, administrat iva para el control de la Jur isd icc ión Mun ic ipa l  entre otros. 

La Ley Nº 803 en su Artículo 2 parágrafo II, que modifica el inciso f) del 
Artículo 6 de la Ley Nº 247 de 5 de jun io  de 2012,  en cuanto a la regular ización 
del derecho propietario, estableciendo lo s igu iente:  "  Registrar mediante Ley 
Mun ic ipa l ,  en las oficinas de Derechos Reales, las áreas de cesión en el porcentaje 
existente físicamente en el sector, hasta obtener la matr icu lac ión de l  inmueb le  y  Fol io 
Real que corresponda una vez aprobadas las p lan imetrías en el proceso de 
regu lar izac ión . "  

El Decreto Supremo Nº 181 establece en su Art. 164, parágrafo I " ,  en cuanto 
a los inmueb l es  establece lo s igu iente :  "Todos los inmueb les  que  forman parte de l  
patr imonio de la ent idad deben estar reg istrados a su nombre en Derechos Reales y 
en Catastro Mun i c ipa l  que  corresponda, act iv idad que estará a su cargo de la Un idad  
Administrat iva de cada ent idad en coordinación con la Un idad  Juríd ica o el Asesor 
lega l" .  

La Ley N º  482 de Gobiernos Autónomos Munic ipales.  -  En su artículo 3 1  
establece que los "B ienes Mun i c ipa les  de Domin io  Púb l ico" son aque l los  dest inados a l  
uso irrestricto de la comun idad ,  estos b ienes comprenden ,  s i n  que esta descripción 
sea l im i tat iva :  a )  Cal les,  avenidas,  aceras, cordones de acera ,  pasos a nive l ,  puentes, 
pasarelas, pasajes, caminos vecina les y comunales,  túne les y demás vías de tráns ito. 
b) Plazas, parques, bosques declarados públ icos,  áreas proteg idas mun ic ipa les y otras 
áreas verdes y .espacios dest inados a l  esparcimiento colectivo y a la preservac ión de l  
patr imonio cu ltura l .  e) Bienes dec larados vacantes por autor idad competente, en 

¿•r�- �vor del  Gobierno Autónomo Mun ic ipa l  (  . . . . .  ) .  
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Por su parte, el Artículo 34 de la referida Ley establece que "Son Bienes Mun ic ipa les  
Patr imon ia les todos los B ienes de l  Gobierno Autónomo Mun ic ipa l ,  sea que los mismos 
estén destinados a la Administración Mun ic ipa l  y/o a la prestación de u n  servicio 
Mun ic ipa l . "  

A  su vez, el Artículo 109 de la Ley Nº 031 ,  señala lo s igu iente :  "(PATRIMONIO DE 
LAS ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS) l. Son de propiedad de las entidades 
territoriales autónomas los bienes muebles, inmuebles, derechos y otros 
relacionados, que le son atribuidos en el marco del proceso de asignación 
competencia/ previsto en la Constitución Política del Estado y la presente Ley, 
correspondiendo a estas entidades efectuar su registro ante las instancias asignadas 
por la normativa vigente . 

El Numera l  3, Párrafo II del Artículo 6, establece que " la  autonomía es la cua l idad 
gubernativa que impl ica entre otras, la administración de sus recursos económicos y 
el ejercicio de facultades leg is lat iva,  reglamentar ia,  f iscal izadora y ejecutiva por sus 
órganos de gob ierno autónomo, en el ámbito de su jur isd icc ión territorial y de las 
competencias y atr ibuciones establecidas por la Constitución Política del Estado y la 
Ley". 

La Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales - SAFCO de 20 
de jul io de 1990, en su Artículo 10 ,  señala que el Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios, establecerá la forma de contratación, manejo de bienes y 
servicios. Además que la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) ,  es responsable de la 
contratación y admin istrac ión de los b ienes inmueb les .  

El Artículo 1538 del Código Civil referente a la Pub l ic idad de Registro de Propiedad, 
señala q u e :  l. Ningún derecho real sobre inmuebles surte efectos contra terceros sino 
desde el momento en que se hace público según la forma prevista por este Código. 
JI. La publicidad se adquiere mediante la inscripción del título que origina el derecho 
en el registro de los Derechos Reales. III. Los actos por los que se constituyen, 
trasmiten, modifican o limitan los derechos reales sobre bienes inmuebles y en los 
cuales no se hubiesen llenado las formalidades de inscripción, surten sus efectos sólo 
entre las partes contratantes con arreglo a las leyes, sin perjudicar a terceros 
interesados"; consiguientemente todo derecho real sobre inmueb les  es vá l ido y se 
hace púb l ico mediante la inscr ipción del  título del que procede en el registro 
correspondiente; por mandato del  Artículo antes nombrado ( 1 5 3 8  del  C . C . ) ,  n i ngún  
derecho real sobre inmueb les  surte efectos contra tercero, s ino desde el momento en 
que se hace púb l ico,  mediante su inscr ipc ión en el Registro de los Derechos Reales.  

La Ley No 2372 de 22 de mayo de 2002 (Ley de Regularización del derecho 
Propietario Urbano) . -  en su Artículo 6-II,  instituye que los Gobiernos Mun ic ipa les ,  
están obl igados a inscr ib ir  el derecho de propiedad de sus predios en Derechos Reales 
y, las leyes que declaran la propiedad mun ic ipa l ,  const ituyendo título suficiente 
or ig inar io para su inscr ipc ión,  de p leno derecho, s i n  requerir información o 

documentación ad ic iona l .  

La DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA de la Ley Nº 247, seña la :  "Las leyes 
Mun ic ipa les que declaren la prop iedad mun ic ipa l  constituyen título suficiente para 
acreditar el p leno derecho y t i tu lar idad de los Gobiernos Autónomos Mun ic ipa les ;  
siempre que no afecten derechos de part icu lares ;  deb iendo adjuntarse a l  trámite de 

�1"i;:egistro el p lano de ub icac ión exacta y l ím ites ."  
�  v· 
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PROYECTO DE LEY MUNICIPAL 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL 

DECRETA: 

LEY MUNICIPAL QUE DECLARA BIENES MUNICIPALES 
PATRIMONIALES TRES AREAS DE EQUIPAMIENTO UBICADAS EN LA 
O.T.B.  CANAL PATA, ZONA CANAL PATA, DEL DISTRITO LAVA LAVA, 
JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SACABA, PROVINCIA CHAPARE 

DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA .  

ARTÍCULO PRIMERO.- SE DECLARA BIENES MUNICIPALES PATRIMONIALES 
TRES AREAS DE EQUIPAMIENTO UBICADAS EN LA O.T.B.  CANAL PATA, ZONA 
CANAL PATA DEL DISTRITO LAVA LAVA DE ESTE MUNICIPIO DE SACABA, 
PROVINCIA CHAPARE DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA, según las 
s igu iente superficies, co l indanc ias y puntos geo-referenciados: 

a) Área de Equipamiento Nº1 de una extensión superficial  de 3.318,66 M2.,  
con las s igu ientes co l indanc ias :  Al Norte con Pr imit iva Méndez Vela, a l  Sur con 
Perfil de vía de 1 0 . 0 0  M . ,  a l  Este con Perfi l de vía de 1 5 . 0 0  M . ,  Eu la l i a  Mendieta 
Vda.  de Ledezma, Alejandr ina Avi lés Sol iz ,  Juan  Sandoval  y Máx ima Cáceres y 
a l  Oeste con J u l i á n  Ore l l ana . ;  bajo las s igu ientes coordenadas UTM WGS 84- 
Zona 1 9 :  

ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nºl 
COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 

19 

ID- 
X-ESTE Y-NORTE 

PTO 

Pl 814555,368 8071907 ,106 

P2 814590,624 8071902,662 

P3 814590,683 8071903,312 

P4 814596,712 8071902,567 

P5 814600,300 8071884,559 

P6 814588,157 8071885, 790 

P7 814581 ,933 8071842,639 

P8 814496,780 8071859,077 

P9 814502,070 8071863,252 

PlO 814525 ,617  8071874,599 

P 1 1  814536,159 8071871 ,073 

b) Área de Equipamiento Nº2 de una extensión superf ic ia l  de 10.918,43 M2.,  
con las si,guientes co l indanc ias :  Al Norte con Perfi l de vía de 10 .00  M .  y  Catal ina 
García Quenta, a l  Sur con Ladis lao Diaz Ledezma y perfi l  de vía de 1 2 . 5 0  M . ,  
a l  Este con Perfil de vía de 1 2 . 5 0  M . ,  F idel  Montaña Revol lo y Florencia Diaz 
Vda. de So l iz  y a l  Oeste con Perfi l de vía de 9 . 0 0  M . ,  Fél ix Nogales,  M i l ton 
Corrales, Zacarías M i randa y  Kattia Al berta Díaz H inojosa . ;  bajo las s igu ientes 
coordenadas UTM WGS 84 - Zona 1 9 :  
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ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nº2 

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 
19 

ID- 
X-ESTE Y-NORTE 

PTO 

Pl 814495,592 8071849,122 

P2 814579,841 8071832,858 

P3 814577,904 8071821 ,602 

P4 814605,545 8071808,588 

P5 814573 ,181  8071694,598 

P6 814534,959 8071715,267 

P7 814541,580 8071736,210 

P8 814538,670 8071736,935 

P9 814543,995 8071768,063 

PlO  814471,728 8071785 , 119  

P l l  814472,092 8071817 ,854 

e) El Área de Equipamiento Nº3 de una extensión superf ic ia l  de 2.631,87 M2, 
con las s iguientes co l indanc ias :  Al Norte con Perfil de vía de 1 2 . 5 0  M . ,  a l  Sur 
con Faja de segur idad de 25 .00  M . ,  a l  Este con Perfil de vía de 1 2 . 5 0  M .  y  
F lorencia D iaz Vda.  de So l iz  y  a l  Oeste con Cr isólogo Díaz . ;  bajo las s igu ientes 
coordenadas UTM WGS 84 - Zona 1 9 :  

a) ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nº3 

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 19 

ID-PTO X-ESTE Y-NORTE 

Pl 814531 ,047 8071703,142 

P2 814569,015 8071682,644 

P3 814549,944 8071626,685 

P4 814514,603 8071626,040 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Se instruye a l  Ejecutivo Mun ic ipa l  proceder a l  registro 
inmediato de los presentes BIENES MUNICIPALES PATRIMONIALES, en la oficina 
de Derechos Reales, a nombre de l  Gobierno Autónomo Mun ic ipa l  de Sacaba, sea con 
las formal idades de Ley. 
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ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nº2 

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 
19 

ID- 
X-ESTE Y-NORTE 

PTO 

Pl 814495,592 8071849,122 

P2 814579,841 8071832,858 

P3 814577,904 8071821,602 

P4 814605,545 8071808,588 

P5 814573 ,181  8071694,598 

P6 814534,959 8071715 ,267 

P7 814541,580 8071736,210 

P8 814538,670 8071736,935 

P9 814543,995 8071768,063 

PlO 814471,728 8071785 ,119  

P l l  814472,092 8071817,854 

 

e) El Área de Equipamiento Nº3 de una extensión superfic ia l  de 2.631,87 M2, 
con las s igu ientes co l indanc ias :  Al Norte con Perfil de vía de 1 2 . 5 0  M . ,  a l  Sur 
con Faja de segur idad de 25 .00  M . ,  a l  Este con Perfi l de vía de 1 2 . 5 0  M .  y  
Florencia D iaz Vda .  de Sol iz  y a l  Oeste con Crisólogo Díaz . ;  bajo las s iguientes 
coordenadas UTM WGS 84 - Zona 1 9 :  

a) ÁREA DE EQUIPAMIENTO Nº3 

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 19 

ID-PTO X-ESTE Y-NORTE 

Pl 814531 ,047 8071703,142 

P2 814569,015 8071682,644 

P3 814549,944 8071626,685 

P4 814514,603 8071626,040 

ARTÍCULO SEGUNDO.  -  Se instruye a l  Ejecutivo Mun ic ipa l  proceder a l  registro 
inmediato de los presentes BIENES MUNICIPALES PATRIMONIALES, en la oficina 
de Derechos Reales, a nombre de l  Gobierno Autónomo Mun i c i pa l  de Sacaba, sea con 
las formal idades de Ley. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Queda encargado del fiel y estricto cumpl im iento de la 
presente Ley el Ejecutivo Mun ic i pa l .  

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Es dada en la Sa la  de Sesiones "Prof. Osear Arévalo Rivera" de l  Honorab le  Concejo 

Mun ic ipa l  de Sacaba a los catorce días de l  mes de febrero de l  año dos mi l  d iec inueve 
años .  

S e redo 
VICEPRESIDENTA 

avid Lizarazu Maldona o 
CONCEJAL 
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Lic. José C idar  Varg s Arebalo 
CONCEJ 

L  

s Ramírez Mur i l l o  
CEJAL 
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